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das para mejorar esa dinámica comunitaria. En este apar- 
tado de los avances que se puedan realizar hacia la unión 
europea, destaca el papel del Parlamento europeo, de la 
Comisión - q u e  han sido disminuidos en cierta manera 
en fecha reciente-, la elección de los miembros de la Co- 
misión europea o la resolución del problema de la sede 
de las instituciones. 

Creemos que España va a encontrar su equilibrio entre 
esos dos temas que el Ministro de Asuntos Exteriores ha 
esbozado: entre los intereses del país del sur y entre los 
intereses del equilibrio ideológico, en lo que no cabe duda 
de que la Presidencia española y el Gobierno tiene su cri- 
terio más acorde, por supuesto, con la visión que Francia 
tiene de la Comunidad. 

Por último, señor Ministro, le agradecería y creo que 
convendría a la Comisión, que explicara con total trans- 
parencia los acuerdos a que el Gobierno ha llegado con 
Grecia y sobre todo, con Francia, de cara al ejercicio de 
la presidencia española. En este momento no me intere- 
san los temas bilaterales que se han publicado en la pren- 
sa, sino que me gustaría que nos hiciera algún aporte sus- 
tancial, sobre todo que interese directa y concretamente 
al ejercicio de esa Presidencia española, la cual, por aho- 
ra y con todos los antecedentes de las demás reuniones te- 
nidas con Francia, ha estado rodeada de un total se- 
cretismo. 

El señor PRESIDENTE: El señor Berenguer, por el 
Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra. 

El señor BERENCUER FUSTER: Quiero agradecer, en 
primer lugar, igual que han hecho otros intervinientes, la 
presencia del Ministro de Asuntos Exteriores en esta Co- 
misión y la información que nos ha facilitado, tanto do- 
cumental, como oral. 

Quisiera hacer un esfuerzo para resituarnos en esta 
comparecencia y recordar algo que, no por sabido, se tie- 
ne siempre presente. 
No hace muchos días el Pleno del Congreso de los Di- 

putados aprobó una moción que compelía e impulsaba la 
presencia del Gobierno en esta Comisión para informar 
de los temas y proyectos relacionados con la Presidencia 
europea. En el marco de esta moción, hoy la presencia del 
Ministro de Asuntos Exteriores abre esta serie de compa- 
recencias, por lo que creo debemos hacer un esfuerzo para 
tratar de ubicar, dentro de un conjunto de comparecen- 
cias, el catálogo de temas que hoy se nos ha facilitado. 
Por ello, creo que en esta primera comparecencia es más 
importante hacer una reflexión sobre temas generales que 
entrar en detalle concreto de algunas prioridades o de lo 
que va a ocurrir sobre el impulso que el Gobierno espa- 
ñol, durante la presidencia europea, va a prestar a deter- 
minados aspectos sectoriales y concretos. 

Creo que en este orden de cosas hay una cuestión que 
debemos resaltar con carácter prioritario. A diferencia de 
lo que ocurría no má allá de hace un año, creo que el de- 
bate en esta Comisión y el debate en la sociedad española 
ya no es el de en qué nos beneficia pertencccr a la Comu- 
nidad Europea, sino, al revés, el debate se está centrando 

:n qué es lo que podemos hacer para impulsar la unión 
:uropea, para impulsar la construcción europea. Creo que 
:Sto es positivo y se debe fundamentalmente a dos razo- 
les: una, ello es obvio, a la cercanía de la presidencia es- 
Jañola, pero también, por qué no resaltarlo, al razonable 
yado de buena adaptación que ha realizado la sociedad 
spañola tras su adhesión a la Comunidad. 

Centrándonos en el tema de la presidencia española, 
:reo que debemos hacer un esfuerzo para resaltar cómo 
‘rente a diversas voces que se alzaron tras la Cumbre de 
Bruselas, en el sentido de que tras los acuerdos de Bruse- 
,as y tras la presidencia alemana, prácticamente las su- 
:esivas presidencias iban a ser unas presidencias de trá- 
mite, porque ya se había desbloqueado el gran obstáculo 
que dificultaba marchar hacia la construcción europea. 
:reo que esa visión no se ha visto respaldada por la rea- 
lidad, ya que nos encontramos en un período de post-re- 
Forma, como nos ha dicho el señor Ministro, tan impor- 
tante como el propio proceso de la reforma. 
EL señor Ministro nos ha dicho que de los tres grandes 

bloques en los que se ha desarrollado la reforma -mer- 
:ado interior, espacio social y unión monetaria- el más 
avanzado es el del mercado interior. Si tenemos en cuen- 
ta que es imposible la construcción del mercado interior 
Cin la simultánea construcción del espacio social y que 
también parece muy difícil que sin caminar hacia la 
unión monetaria se logre ese mercado interior, pienso -y 
quisiera que se nos manifestara cuál e$ la opinión del Go- 
bierno sobre esta materia- que tal vez el período de la 
presidencia española, al impu1sar;como necesariamente 
ha de hacerlo, los dos principios que van más retrasados, 
es decir, la construcción del espacio social y la unión mo- 
netaria, no puede suponer simultáneamente un cierto fre- 
nazo a los trabajos y elaboraciones de los documentos re- 
lativos a la construcción del mercado interior. 

Tengamos en cuenta que si esto es así, son materias en 
las que obtener el consenso es mucho más difícil que en 
algunas :tras materias que están más avanzadas o cuyos 
acuerdos ya se han adoptado. 

Tengamos en cuenta como en la propia Acta Unica Eu- 
ropea así como para los acuerdos relativos a la construc- 
ción del mercado interior basta con un principio de ma- 
yoría, aunque reforzada, pero al fin y al cabo se rompe la 
regla de la unanimidad, en otras materias, en concreto en 
aquellas que se relacionan con la libre circulación de los 
trabajadores, con los derechos de los mismos o, por qué 
no, con una tercera que es la relativa a la armonización 
fiscal, sigue vigente la regla de la unanimidad, lo cual im- 
plica que el acuerdo en estas materias va a ser conside- 
rablemente más trabajoso. Es decir, a nuestro entender 
las tareas que se vienen por delante a las sucesivas pre- 
sidencias, y notablemente a la española, son mayores que 
aquella parte del camino que ya ha sido recorrida. 

En esa situación y teniendo en cuenta cuáles son los 
proyectos y cuáles son todas aquellas esperanzas que sc 
han puesto en la construcción del mercado interior, en el 
marco del año 1992. creo quc las tareas para la construc- 
cihn del espacio social o para la dimensión social -si- 
guiendo las palabras de determinado documento que ya 
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ha sido comentado en esta comparecencia- han de ser 
evidentemente dificultosas. 

Por último y teniendo en cuenta, insisto, que ésta es 
una primera comparecencia, descendiendo al detalle de 
lo concreto, sí me gustaría que, con todas las cautelas ne- 
cesarias, se ampliara cuál es la posición del Gobierno es- 
pañol en el tema de la ampliación de la Comunidad. Es 
obvio que hay dos posiciones en el tema. La construcción 
de la unidad europea no se limita necesaria o exclusiva- 
mente a los doce países miembros de la Comunidad, pero 
para la construcción de esa unidad europea existen dos 
opciones: una, acelerarla mediante la admisión de nue- 
vos miembros en el plazo más breve posible y, otra se- 
gunda posición que implica la necesidad de consolidación 
de la reforma, es decir, que la reforma haya sido ya una 
realidad y haya sido aceptada para, una vez en el seno de 
esa Comunidad reformada empezar a estudiar la admi- 
sión de nuevos miembros. Insisto que es un tema en el 
que hay que adoptar todas las cautelas necesarias, pero 
me gustaría que se ampliara la información al respecto. 

Sin más que reiterar el agradecimiento por la compa- 
recencia, termino mi intervención. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi- 
nistro de Asuntos Exteriores. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Fernández Ordóñez): Gracias, señor Presidente. 

Quiero empezar por agradecer a SS. SS. sus interven- 
ciones y el espíritu constructivo que ha presidido todas 
ellas. Voy a referirme a los puntos fundamentales a que 
ha hecho alusión cada una de SS. SS., para tratar de dar 
una respuesta, en lo posible. 

El señor Mardones preguntaba, nada menos, cuáles son 
las diferencias entre la señora Thatcher, Primera Minis- 
tro británica y nosotros. Son muchas, como sabe, y no 
sólo con el Gobierno español sino con el propio Presiden- 
te de la Comisión con quien ha tenido un debate público 
muy fuerte, que ha aparecido en todos los medios de co- 
municación, con posiciones que creo son conocidas y en 
las que tampoco sé si es el momento de tratar de profun- 
dizar sino de intentar hacer lo que creo que es más im- 
portante -y lo hemos tratado con ella-, que es intentar 
acercar las posiciones. 

Evidentemente ni en unión monetaria ni en armoniza- 
ción fiscal ni en el planteamiento de la reforma institu- 
cional de Europa la posición de la Primera Ministro bri- 
tánica está cerca de las posiciones españolas, pero no sólo 
de las españolas sino de otras, incluida, como he dicho, 
la del Presidente de la Comisión. Pienso quc tampoco to- 
das las posiciones son inconmovibles, incluida la de la Pri- 
mera Ministro británica, y ,  por tanto, vamos a dejar que 
el tiempo haga su tarea. Esto es lo que creo que debemos 
hacer en cstc momento. 

En el londo lo que existe es una distinta idea sobre el 
futuro de Europa y esperenios que, igual que siiccdió con 
la iclbrnia del Acta Unicii qiic ocurrió lo iiiisiiio, y ,  siii ciii- 

bargo, al final fiic cllii qiiicii prestó sii colriboriicioii y sii 
apoyo, se pucdn cncoiiti'ar alpliiia liiic*ii dc. r i L ~ l i c r d u  C O l l  la 

que la Primera Ministro británica apoye estos cambios. 
Es evidente que hoy en cualquiera de estos temas las di- 
ferencias son enormes y bastaría empezar a repasarlos 
para ir precisando, pero no sé si es el momento. 

Haga un corte entre las relaciones externas y la coope- 
ración política europea. Cuando hablamos de relaciones 
externas nos referimos a las relaciones exteriores de la Co- 
munidad no en el sentido político estricto. Es decir, la 
cooperación política europea, a la que siento que SS. SS. 
en sus intervenciones no hayan dado la importancia que 
creo tiene, es sencillamente el futuro político de Europa 
en cuanto a relaciones con los demás países, es un tema 
separado y, por tanto, las relaciones externas son, por 
ejemplo, qué hacemos con Lomé o que hacemos con los 
países EFTA, mientras que la cooperación política euro- 
pea es qué hacemos, por ejemplo, frente al aapartheidn. 
Son temas estrictamente políticos, de política exterior co- 
mún, mientras que los otros se refieren a relaciones co- 
merciales y económicas; por eso los he separado. 

El señor Mardones hacía una pregunta de gran impor- 
tancia, sobre todo desde el punto de vista de su represen- 
tación, y es qué pasa con Canarias. Como es lógico, en es- 
tas fichas no hay una de Canarias, no tendría sentido al- 
guno, porque las fichas son sectoriales. 

Lo que se decidió hacer por parte de la Administración 
es estudiar en cada Ministerio las materias de su compe- 
tencia, ver cuál es la posición de la Comisión, cuáles son 
las posiciones de los demás países, cuál debe ser la posi- 
ción española y contar con todo eso como un criterio de 
referencia, que nos ha parecido importante que lo tengan 
SS. SS. No oculto que ése puede ser un punto en el que 
todos los días pueden tener cualquier elemento de crítica 
a nuestras posiciones, porque ahí está dicho cuál es nues- 
tra posición inicial, pero nos parecía que era un elemento 
de transparencia, de buena fe en cómo estamos tratando 
de llevar la Presidencia y, desde este punto de vista de 
buena fe, nos ha parecido oportuno entregar estas fichas 
donde evidentemente no hay ninguna de Canarias; pero 
en Canarias sí hay algo que creo que conoce S. S. y que 
considero importante: la Comisión Europea está hacien- 
do un estudio de lo que podríamos llamar los regímenes 
de todas las zonas especiales. Es decir, hay un estudio so- 
bre Canarias, que se está llevando a cabo por la Comisión 
Europea y en ese estudio se está considerando no sólo Ca- 
narias sino, por ejemplo, Madeira o cualquier otra región 
o zona de Europa que tenga un tratamiento especial. Por 
tanto, no le puedo entregar este trabajo y tampoco le pue- 
do decir el contenido del mismo. No cabe duda de que 
para nosotros es muy importante y no cabe duda que si 
hay algo claro es el interés de España en mantener una 
situación de Canarias lo más equilibrada posible. Sabe- 
mos la dificultad que plantea su régimen con el Tratado 
de Adhesión, pero creo que el señor Mardones reconocerá 
a quienes hemos administrado estos tres años el Tratado 
de Adhesión un csfucrzo enorme en tratar de mejorar la 
posición de Criiiiiriiis, cada vez que hemos tenido ocasión 
de Iiric.crl0. 
Mc iiti'cvo r i  Jccirlc algo iii3s. Probablemente el debate 

i i iris d i i i i )  qiic Iic tciiido cii iiii vida en el cuadro de la Co- 










